
INFORME SECRETARIAL. EXPEDIENTE No. 2020-00006. Bogotá, 24 de 

mayo de 2023. Al despacho de la señora juez, las presentes 

diligencias, informando que el(la) apoderado(a) de la 

demandada COLPENSIONES presenta renuncia al poder especial. 

 

Dígnese proveer. 

 

 

 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

SECRETARIO  

 

OaAo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023).   

 

 

El despacho acepta la renuncia del apoderado de Colpensiones, 

advirtiendo que dicha renuncia pone término al poder cinco 

(5) días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Requiérase a la parte actora para que notifique al 

representante legal de la demandada PROTECCIÓN S.A. o, quien 

haga sus veces; notificación que, reitera el despacho, debe 

realizar la parte interesada, tal como lo dispone el artículo 

291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de Decreto 

806 de 2020, condicionado en sentencia C-420 de 2020.  

 

Una vez se tenga la contestación de la demanda del citado  

fondo, el despacho resolverá conjuntamente las contestaciones  

de la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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